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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia San Miguel
	 código del centro: C2288
	correo electrónico: informacion@residenciasanmiguelvillalbilla.com
	teléfonos: 
	dirección postal: AVENIDA REYES MAGOS 19, VILLALBILLA
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Evaluación de la satisfacción de usuarios y familias y gestión de sugerencias
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: La Residencia San Miguel evalúa anualmente la satisfacción de personas usuarias y familiares mediante cuestionarios específicos que permiten detectar oportunidades de mejora y planificar acciones concretas.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Encuestas de satisfacción
• Se aplican anualmente a familiares y personas usuarias, respetando el anonimato y la confidencialidad.
• Están estructuradas en torno a aspectos clave: arquitectura, equipamiento, servicios, organización, alimentación, derechos, convivencia, participación, información, etc.
• En casos de deterioro cognitivo se realiza una evaluación por observación basada en confort, atención, uso de contenciones, ética del cuidado, etc.
• Se analizan los resultados en reuniones periódicas del equipo profesional.
• A partir de los resultados, se han planteado dos nuevas acciones:
o Una revista digital interna para compartir actividades realizadas por los usuarios.
o La creación de pulseras solidarias, que serán donadas a una ONG (iniciativa de una familia).

Quejas y sugerencias
• El centro cuenta con un “Libro de Reclamaciones, Iniciativas y Sugerencias”, así como otros medios de comunicación:
o Verbal, correo electrónico, teléfono, web.
o Hojas disponibles en formato físico, conforme al modelo oficial.
• Todas las reclamaciones reciben respuesta por escrito en un máximo de 15 días hábiles.
• Si no se recibe respuesta, se puede contactar con el Teléfono Único de Información 012.
• Se informa al reclamante de derechos, limitaciones y medidas correctoras.
• Existe registro formal de reclamaciones, tiempos de respuesta y protocolos de gestión.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: La participación activa de usuarios, familiares y profesionales ha sido clave.
• Los familiares proponen ideas (revista, pulseras solidarias).
• El equipo profesional revisa y analiza los resultados y propone mejoras.
• Dirección y calidad lideran la aplicación de los planes derivados.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos: Dirección, departamento de Calidad, equipo interdisciplinar, personas residentes y familias
Recursos Técnicos y Materiales:Cuestionarios anónimos, libro de Reclamaciones, formatos oficiales y buzones físicos, herramientas digitales para creación de contenidos (revista digital), sistemas de registro de sugerencias y medidas aplicadas
Recursos Normativos y Metodológicos:  Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común, Decreto 284/1996 sobre derechos de las personas mayores, protocolos internos de gestión de calidad, observación estructurada para personas con deterioro cognitivo.
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este procedimiento puede ser aplicado en cualquier residencia o centro similar:
• Cuestionarios de satisfacción adaptados al perfil de usuarios y familias
• Sistema formalizado de sugerencias y reclamaciones
• Registro sistemático de propuestas y respuestas
• Incorporación de resultados en la planificación anual
• Fomento de ideas desde las propias familias

	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora en la comunicación con familias
• Identificación de áreas de mejora específicas
• Generación de ideas innovadoras desde el entorno familiar
• Aumento del compromiso profesional con la mejora continua
• Consolidación de canales formales para expresar y gestionar reclamaciones
• Cumplimiento normativo (Ley 39/2015 y Decreto 284/1996)
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